
 

 

  
PROPOSICIÓN 

 

 

 

 

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de ley 032/21 de Senado, 218 de 2021 Cámara 

“Por la cual se crea la categoría de Patrulleros de Policía, se establecen normas relacionadas 

con el régimen especial de carrera del personal uniformado de la Policía Nacional, se 

fortalece la profesionalización del servicio de policía y se dictan otras disposiciones”, el 

cual quedará así: 

ARTÍCULO NUEVO. Funciones de la Comisión Especial. La Comisión Especial tendrá 

las siguientes funciones:  

a) Determinar la idoneidad en el servicio, así como la confianza, capacidad, habilidad, 

aptitud, competencia, disposición y lealtad que debe poseer todo miembro de la 

carrera policial;  

b) Estudiar y evaluar la trayectoria profesional de los miembros de la Policía Nacional 

y adoptar decisiones sobre la relación laboral de cualquier miembro de la 

institución.  

c) Remitir a la dirección de Recursos Humanos de la Policía Nacional los expedientes 

de las personas que serán sujetos de destitución e inhabilidad general o suspensión e 

inhabilidad especial.   

d) Rendir informe cada tres (3) meses al Congreso de la República sobre los avances 

del proceso de depuración.  

 

Parágrafo 1. Son justas causas de cancelación por despido de cualquiera de los miembros 

de la Policía Nacional la falta de idoneidad para el ejercicio de su función o la pérdida de 

confianza. 

Parágrafo 2. En relación con el literal b, la Comisión Especial elaborará un plan de trabajo 

que permita establecer las fases del proceso de desvinculación. En todo caso, dentro de los 

primeros cinco (5) meses de funcionamiento deberá priorizar los hechos acontecidos en las 

jornadas de movilización de los años 2020 y 2021 en los que hubo un uso indiscriminado 

de armas de fuego en autoría o con la aquiescencia de la Policía Nacional. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Los hechos que han ocurrido en los últimos años en el país en relación con la función de 

policía, demuestran la necesidad de crear una Comisión Especial para la depuración, en la 

que no solo participen los miembros de la Policía Nacional, sino integrantes del ministerio 

público, el poder legislativo, la academia y organizaciones de derechos humanos, en aras de 



 

 

realizar un proceso transparente e íntegro que permita llenar de confianza a la sociedad 

colombiana.  

Las Naciones Unidas han recomendado en múltiples ocasiones la reforma de las 

instituciones, pues consideran que a partir de ello se logra la prevención de futuros abusos 

de los derechos humanos.  

En su texto “Instrumentos del Estado de Derecho para sociedades que han salido de un 

conflicto. Proceso de depuración: marco operacional”, las Naciones Unidas señalan que 

“[u]n aspecto importante de las actividades de reforma institucional en los países en 

transición son los procesos de depuración destinados a excluir de las instituciones públicas 

a las personas que carecen de integridad”.  

De igual forma, considera que la reforma del personal es un componente fundamental de 

todo proceso efectivo y sostenible de reforma institucional. Para ello define la depuración 

de la siguiente manera: 

“Puede definirse como la evaluación de la integridad de los miembros del personal para 

determinar su idoneidad para el empleo público. La integridad se refiere al cumplimiento 

por un empleado de las normas internacionales de derechos humanos y las normas de 

conducta profesional, incluida la corrección en asuntos financieros. Los empleados públicos 

que son personalmente responsables de graves violaciones de los derechos humanos o 

delitos graves en virtud del derecho internacional revelan una falta básica de integridad y 

han traicionado la confianza de los ciudadanos a los que deben servir. Los ciudadanos, en 

particular las víctimas de abusos, probablemente no confiarán ni se apoyarán en una 

institución pública que conserve o contrate a personas con graves carencias de integridad, 

que menoscabarían fundamentalmente la capacidad de la institución para cumplir su 

mandato. Los procesos de depuración de los empleados de la administración pública tienen 

como propósito excluir del servicio público a personas con graves carencias de integridad 

con el fin de establecer o restablecer la confianza de los ciudadanos y legitimar o volver a 

legitimar a las instituciones públicas”.  
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